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RESOLUCION DE DIRECTORIO
N".0412015

VISTOS:

La documentáción presentada por el Ing. Leonardo Anaya Jáldín, Gerente General de la Empresa
lv¡isicuni, r€lativa a la aprobacióñ de Reglamentos lnternos de Fondos en Avance, Caja Chic¿, Fondo
Rotativo y Fondo Social de la Empresá Misicuni, solicitando la aprobación del Directorio conforme a
normas vigentes y,

CONSIDERANDO:

Que, el Informe Técnico EM-GAF JDAF N. 80/2014 de fe.ha t5 de diciembre de 2014 etaborado por ta
Jefa del Departamento Administrativo Financlero, refiere que en cumplimiento a lá normativa vigente,
se elaboraron los siguientes Regl¿mentos: "Fondos en Av¿nce,, ,,Caja 

Chica,,, ,,Fondo Rotativo,,y ,,Fondo

Soci¿1", normativa interna que es necesaria e importante pára cumplir con las tareás y act¡vid¿des de l¿
empresa, además de precautelar el correcto empleo y aplicación de los recursos económicos de la
Empresa Misicuni-

Que, el Informe Leg¿l Ati{NF/14l2015 de fecha 26 de febrero de 2015, est¿blece que los Reglamentos
de "Fondos en Avance", "Caja Chica", "Fondo Rotativo,'y,,Fondo Sociál de la Empresa M¡s¡cuni, se
encuentran enmarcados dentro de la normativa legal vigente y recom¡enda su aprobación.

CONSIDERAN DO:

Que, la Ley N" 1178 de Administración y Control Gubernamental de fecha 20 de julio de j99O tieñe por
finalidad regular los sistemas de administráción y de control de los recursos del Estado y su relación con
los sistemas ñacionales de pl¿nificación e inversión pública, el articulo t2 define que,,el Sistema de
Contábil¡dad Integrada iñcorporara las transacciones presupLlestarias, financieras y patrimoniales en un
sistema común, oportuno y coñfiáble, destino y fuente de los datos expresados eñ términos moñetarios.
Con base en ]os datos financieros y no financieros generará información relevante y útil para la toma de
decisión por as autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada un¿ de sus entidades...,,.

Al",

a,
Que, el artículo 27 de la Ley N" 1178 determina que ,cada entid¿d del Sector público elaborar¿ en el / ,/
marco de las normás básicas dictadas por los órganos rectores, los reglarnentos especificos para e{J
funcionámiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y los /
sistem¿s de Planificación e Inversión púbrica. corresponde a la máxima autoridád de ra entidad ra 2
responsabilidad de su implantáción". Asimismo el in.iso c) del mencion¿do artículo señala que,toda
entidad, funcionario o persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, va ores o bienes del ry
Estadci, tiene la obligación de rendir cuenta de ra ¿dministración a su cargo por iritermedio dersistema
contable especificando la documentación sustentatoria y las condicioñes de su ¿rchivo,,. Asifiiistno, p
dicha norma lega, previene sobre ra Responsabiridad por ra Funcióñ pública en er capíturo v, Artrcuro 28 L
y siguieñtes; así como el Decreto Supremo N" 23318 A que establece en su adículo 3, parágrafo I que
todo seryidor público tiene el deber de realizár sus funciones con economía, transparencia y licitud, su
incumplimiento genera responsab¡lidades.jurídi.as. El artículo 7 define los deberes como las tareas o
actividades obligatorias de cáda entid¿d o servjdor púb ico d rgrdas a curnplir las ¿tribuciones o l_
funciones que le soñ inherentes.
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Que, el Estatuto Orgánico vigeñte de ia Empresa Misicuni, aprobado mediánte Resolución de Directorio
No. 1712006 de 27 de diciembre de 2006, est¿blece que el Directorio es el órganojerárquico supenor
de la Empr€sa Misicuni y tiene la potestad de definir los objetivos, políticas y resoluciones que
determinen sus acciones y actividádes, como también todas las estrategias de [,4isicuni, con facultades
deliberativas, normativas y fiscalizadoras.

Que, el art. 11 inc.0 del Estatuto Orgánico establece que es atribución del Dire.torio aprobar y
modifica¡ los estatutos, reglamentos internos, manuales de funciones y demás instrumentos normativos
de la Empresa.

Que, el Directorio de la Empresa Misicuni en mérito a las dísposicÍones contenidas en el Estatuto
Orgánico, la documenta.ión remitida por la Gerencia General y la exposición brindada en reunión de
Directorio de la fech¿, por votacióñ unénime, decidió emitir la presente Resolución de Directorio.

POR TANTO:

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA MIS¡CUNI EN USO DE I.AS ATRIBUCIONES Y FACULTADES
CoNFERTDAS poR t-as LEyEs y EL Esraruro oRcÁN¡co apRoBADo MEDTANTE REsot-ucróN
DE DIRECTORIO NO. 017I2OO5 OE 27 DE DIAEMBRE DE 2006,

RESUELVE:

pRIMERO: APROBAR los Reglamentos de "Fondos en Avance", "Caja Ch¡ca,,, 
,,Foñdo 

Rotativo,, y ,,Foñdo

Socialde la Empresa Misicuni".

SEGUNDO: El Gerente General, es responsable de lá aplicac¡ón, ejecución, cumplimiento y difusión
iñstitucional de los Reglameñtos aprobados.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplas€ y Archívese_

Es dada en la sala de reuniones de la Empresa Misicuni, a los veintiocho dí¿s del mes de mayo de dos
mil quince años.

InqYdrqe Alvara Rivas
PRISIDENTE á-¡- RIO

EMPRESA

l,t

Aguilar
NTANTE

ASTCASUDD. EPSAS

REPRESENTANTE

D. DE COCHABAMBA

TANTE
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REGLAMENTO DEL FONDO SOCIAT

EMPRESA MISICUNI

REGLAMENTO INTERNO PARA USO DE RECURSOS DEL FONDO
SOCIAL

EMPRESA MISICUNI
CAPITULO I

CONCEPTO Y DISPOSICIONES GENERALES

ArtíCUIO I'. DEFICIÓN DEL REGLAMENTO

El Reglamento lnterno para uso de Recursos del Fondo Socia¡ de la Empresa M¡sicuni, es
un documento que reglamenta el manejo y uso de los recursos del Fondo Social
generados por concepto de multas, atrasos y otras sanciones discipl¡narias
contemp¡adas en el Reglamento lnterno de personal, a favor de los func¡onarios de la
Empresa Misicuni.

Artículo 2". OBJETIVO

EI Reglamento lnterno para uso de Recursos del Fondo Social, tiene por objeto:- Regular la responsabil¡dad en el manejo de los recursos del Fondo Social- Regular los proced¡mientos a ser aplicados por la Empresa lris¡cuni, para la
utilización de los recursos del Fondo Soc¡al.

Artículo 30. BASE LEGAL

- Ley'1178 de 20 dejulio de 1990 de Adm¡nistración y Control Gubernamentales.- Decreto Supremo 19537 de 4 de julio de .1983 en su ArtÍculo 2 dispone que los
recursos acumulados por concepto de multas, atrasos y sanciones discipl¡narias,
serán destinadas por cada inst¡tución, Med¡ante Resolucion Expresa, a fomentar
activ¡dades de tipo cultural, deportivo y socia¡ en sus respectivas repartjciones.- Decreto Supremo 27886 de 3 de dic¡embre de 2004, artículo único,.Los recursos
económicos que se recauden por concepto de multas, atrasos y otras sanciones
disciplinarias serán depositados en un fondo soc¡al a favor de los trabajadores, los
que estarán a cargo de las Direcc¡ones Adm¡nistrativas de cada lnst¡tución,
procediendo estas, a reglamentar su util¡zación".

- Decreto Supremo 29383 de 19 de diciembre de 2007, artículo único,,Los recursos
económ¡cos que se recauden por concepto de multas, atrasos y otras sanciones
disciplinar¡as, depos¡tados en el Fondo Social a favor de los trabajadores de las
lnst¡tuciones públicas, que se hallan a cargo de las D¡recciones Adm¡nistrat¡vas de
cada entidad, para la entrega de presentes y/o regalos de fin de año, solo podrán
ser destinados a la adqu¡s¡c¡ón de bienes y servicios de industr¡a nacional,,

Artícuto 40. ÁMB[o DE APL|CACtóN

El presente Reg¡amento es de apl¡cación y cumplimiento obligatorio por la Gerencia
Administrativa Financiera y por todos los funcionarios de la Empresa lv¡sicuni.

Artículo 5o. APROBACION Y VIGENC|A

El Reglamento Interno para usos de Recursos del Fondo Soc¡al deberá ser aprobado
mediante Resolución Expresa y entrara en vigencia a partir de la fecha de su aprobación.
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Artículo 6". DIFUSION

El Jefe de Recursos Humanos dependiente de la Gerenc¡a Administrativa Financiera de la
Empresa Misicuni, queda encargada de la difusión del presente Reglamento.

ArtíCUIO 70. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO

La Gerencia Administrat¡va Financ¡era revisará anualmente el presente Reglamento y, de
ser necesario, aclualizará el mismo sobre la base del análisis de la experiencia de su
apl¡cación y la dinámica admin¡strativa. El Reglamento actualizado deberá ser aprobado
mediante Resolución Expresa.

Artículo 8'. SANCIONES POR INCUNPLIMIENÍO

El incumplimiento del presente Reglamento, será sancionado conforme al Régimen de
Responsab¡lidad por la Func¡ón Pública establec¡da por la Ley '1178 de Administración y
Control Gubernamentales y sus Reglamentos.

CAPITULO II
ORIGEN Y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS

Artículo Y. RECURSOS
Los Recursos del Fondo Social, se originan en los descuentos realizados a los sueldos y
honorarios de los funcionarios de la Empresa Misicuni, por la aplicación de multas,
atrasos y otras sanc¡ones disciplinar¡as.

Artículo '10o. REGISTRO E INFORMACION

Las recaudac¡ones acumuladas por concepto de Fondo Social, serán registradas por Jefe
de la Unidad de Contabilidad base en la información rem¡tida de forma mensual por el
Jefe de Recursos Humanos.
El descargo por la utilización de los Recursos de¡ Fondo Social, será registrado de
acuerdo al ¡nforme de descargo presentado por Ios responsables del Comité del Fondo
Social, previa rev¡sión por la Gerencia Adm¡n¡strativa Financiera.

Artículo l'lo. MANEJO DE CUENTA CORRIENTE
De acuerdo a instrucción del Ministerio de Economía y Finanzas Publ¡cas, los recursos del
Fondo Soc¡al serán administrados mediante cuenta corriente Fiscal.

Artículo l?. RESPONSABLES PARA USO DEL FONDO SOCIAL

Se conformara una Comisión del Fondo Social, que se encargara de la Administrac¡ón y
Uso de los recursos sol¡c¡tados, la que estará conformada porfunc¡onar¡os de la Empresa
l\risicuni, de la siguiente forma:

- Un representante designado por la Gerencia General.
- Un representante de la Gerencia Adm¡n¡strat¡va Financ¡era.
- Un representante de la Gerencia Técnica.
- Un representante designado por los func¡onarios de la Empresa Misicuni.
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Los representantes nombrados, serán responsables de:

- Solicitar a Ia Gerencia Adm¡nistrativa Financiera, el saldo acumulado del Fondo
Social de la cestión.

- Gest¡onar el proceso de consulta para llegar a un consenso sobre el uso del Fondo
Soc¡al.

- Ejecutar las acciones pe inentes conforme a Ia dec¡s¡ón mayoritaria de los
func¡onar¡os de la Empresa.

- Velar por el uso adecuado de los recursos del Fondo Social, efectuando las
actividades de cotización, adquisición y/o contratación de los b¡enes y servicios
auto zados.

- Presentar informe detailado y documentado de descargo sobre el uso de los
recursos del Fondos So6ial.

- Nombrar un delegado, de entre los representantes elegidos, para la entrega de los
recursos sol¡citados.

A.tículo 130. REQUISITOS PARA SU NOMBRAMTENTO

Para ser nombrado representante de la Comisión del Fondo Social los funcionarios de la
Empresa deben cumplir mínimamente los siguientes requisitos:

- No tener llamadas de atención, ni sanc¡ones discjplinarias en el ejercicio de sus
funciones.

- Tener más de un año de antigüedad.

AItíCUIO I4". ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LA COMISION DEL FONDO SOCIAL

Para la elecc¡ón de los miembros de la Comis¡ón del Fondo So6ial, la Gerencia
Admin¡strativa F¡nanciera y todos los funcionarios, en ¡a primera quincena del mes de
d¡ciembre de 6ada año, propic¡ara una reunión con los funcionarios con objeto de eleg¡r a
sus representantes para que conformen la Comisión del Fondo Soc¡al, de acuerdo á lo
establec¡do en el artículo 13.

Una vez eleg¡dos los representantes de cada área, mediante memorándum de la
Gerencia Administrativa Financiera se formalizará la designación de los integrantes de la
Comisión del Fondo Social.

CAPITULO III
USO DE RECURSOS DEL FONDO SOCIAL

Artículo 15'. DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FONDO SOCTAL

Los recursos del Fondo Social están destinados a fomentar actividades de tipo cu¡tural,
deportiva, soc¡aly otras de los func¡onarios de la Empresa.
Act¡v¡dad Cultural.- Se define como actividad cultural, todo acto realizado por los
func¡on€rios de la Empresa, que ¡ncentive el desarollo cultural y/o artíst¡co de los mismos.
Activ¡dad Deportiva.- Es considerada toda act¡vidad relac¡onada con el ámb¡to deportivo
en la que participen los funcionarios de la Empresa en su representación con otras
lnstituciones
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Activ¡dad Social.- Reun¡ones de tipo soc¡al, planificadas y realizadas con ta part¡cipación
de los funcionarios de la Empresa, las que podrán estar destinadas a celebrar el
aniversario de la inst¡tuc¡ón, reun¡ones de fin de año u otras.
Otras.. Se considera otras actividades, los gastos de nav¡dad y fin de año: Como la
compra de canastones navideños, que irán en beneficio de los funcionarios de la
Empresa, incentivando su product¡v¡dad y rend¡miento, así como una buena relación
laboral.

Artícub 1e. APROBACION PARA EL USO DE RECURSOS DEL FONDO SOCTAL

Las actividades culturales, deportivas, sociales y otras, así como el porcentaje que será
utilizado, serán aprobadas en reun¡ones prop¡c¡as por la Comisión del Fondo Social
med¡ante votación direcla de los funcionar¡os que prestan sus serv¡c¡os en la Empresa,
considerando una participación mln¡ma del 600/0 al momento de la votación.
La aprobac¡ón será por simple mayoría, de ex¡stir un empate como resultado de la
votación, se realizara un segundo proceso de votación. De persistir esla situación, los
representantes de la Comisión del Fondo Social determinaran el destino de los recursos
del mismo y el personal se acogerá a esta determinación.

Artículo '17". LIMITACIONES EN LA ASIGNACION DE RECURSOS

Se e§ablece un lÍm¡te máximo del 5olo de as¡gnación, sobre el total de recursos existentes
en el Fondo Social, a la fecha del requerimiento, para act¡vidades deport¡vas que
representen a la Empresa-

Artículo 18P. SOLICITUD DE RECURSOS DEL FONDO SOCIAL

- Una vez determinado el destino de los Recursos del Fondo Soc¡al, los
Representantes sol¡c¡taran mediante nota dirigida al Gerente Admin¡strat¡vo
Financiero de la Empresa, la entrega de los recursos correspondientes, a nombre
de uno de los representantes elegidos por la totalidad de los mismos.

- El Gerente Admin¡strativo Financiero, instruirá mediante proveído al Jefe del
Departamento Administrativo Financiero, la entrega de los recursos solicitados con
cargo a Rend¡c¡ón de Cuentas Documentada.

- El Jefe del Departamento de la Un¡dad Administrat¡va Financiera, ¡nstruye a
Contab¡l¡dad el registro y la emisión del cheque correspondiente a nombre de la
persona que indica la nota de solicitud.

- El Contador, elabora el cheque lo hace firmar y entrega el mismo a la persona
indicada, haciendo lirmar su conformidad.

Artículo 190. EJECUCION DEL GASTO

Los representantes del Fondo Social determinaran por consenso los aspectos a
selecc¡onar y los porcentajes a utilizar en cada caso, de acuerdo a la act¡vidad aprobada
por los funcionarios de la Empresa, y proceder a ejecutar e¡ gasto correspond¡ente.

Art¡culo 20o. RENDICION DE CUENTAS DOCUMENTADA

Todos los representantes que confo¡man ¡a Comis¡ón del Fondo Social, son responsables
únicos, directos, solidarios y mancomunados de ¡os gastos realizados y su rend¡ción de
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cuentas documentada, la misma que deberá ser presentada a la Gerencia Admin¡strativa
F¡nanciera, a más tardar hasta el 3'l de d¡c¡embre, debiendo anexar lo s¡guiente:

- lnforme de rendición de cuentas, firmado por todos los representantes.- Coüzac¡onesefectuadas.
- Facturas emitidas a nombre de Fondo Social de la Empresa Misicuni, s¡n número

de NlT, con detalle del bien o servicio contratado y con el sello de cancelado o
pagado y la rúbrica del proveedor.

- L¡sta de los funcionarios de la Empresa debidamente firmada como respaldo y
constancia de la recepción del b¡en o servicio otorgado.

Artículo 2lo.REV|S|ON Y REGTSTRO

El Jefe de Departamento de la Un¡dad Adm¡n¡strativa F¡nanciera dependiente de la
Gerencia Adm¡n¡strativa F¡nanciera de ¡a Empresa Misicuni, será responsable de la
rev¡sión y posterior registro contable de los documentos de descargo preéentados por los
representantes de la Comisión de¡ Fondo Social.

Artículo 2?. PROHIBICIONES

Los recursos del Fondo Soc¡al pertenecientes a los funcionarios de la Empresa M¡s¡cun¡,
adm¡nistrados por la Com¡sión del Fondo Social, no podrán ser ut¡l¡zados en otro tjpo de
actividad que las señaladas en el artículo 15 del presente Reglamento.

Pág¡na 5 de 5ar/&


